
 

 

ACUERDO No.004 

(13 de febrero de 2025) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

VIGENCIA 2024 DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLIANO ITM” 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO, ITM, en 

ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las que le confiere el 

Acuerdo 004 del 11 de agosto de 2011, artículo 18, literal k), en concordancia con la ley 30 

de 1992 y sus decretos reglamentarios, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el literal k) del Acuerdo No. 004 del 11 de agosto de 2011, indica que es función del 

Consejo Directivo: “k) Aprobar los estados financieros”. 

 

Que conforme lo anterior, en sesión del 13 de febrero del 2025, el Consejo Directivo 

procedió a aprobar los estados financieros de la vigencia 2024, toda vez que los mismos se 

rindieron dentro de los parámetros normativos y en conformidad con el funcionamiento 

ordinario de la entidad para dicha vigencia. 

 

Qué en mérito de lo expuesto. 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1. Aprobar los Estados Financieros del Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM, 

con corte a 31 de diciembre de 2024.  

 

Parágrafo único: Los Estados Financieros, sus notas y la opinión emitida por la Contadora, 

así como por la Jefe del Departamento Financiero y Comercial del ITM, forma parte integral 

del presente Acuerdo. 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Medellín, a los trece (13) días del mes de febrero de 2025. 

 

 

 

 

LILIANA GIL  

Presidenta del Consejo Directivo 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario Consejo Directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


